
 
 

COMPENSACIONES POR 
 EL DÍA DEL FABRIL 

 
 
Por  Ley 782 de 18 
de febrero de 
2016 se declaró el 
18 de mayo como 
Día del Trabajador 
Fabril, con 
suspensión de 
actividades para 
dicho sector 
desde las 0:00 
horas hasta las 
24:00 con goce 
salarial. Dicha 

suspensión no configura permiso, ausencia cuenta de 
vacación u otra índole. 
 
Finalmente, se determinó que los trabajadores 
fabriles quienes indispensablemente deban laborar 
dicho día gocen del salario respectivo por la jornada. 

https://drive.google.com/file/d/1cWlIXfOSkJZXlCh-cFsV7fiml4cFD2CE/view?usp=sharing


 

¿Aquellos trabajadores fabriles quienes deban 
realizar funciones tienen derecho a pago de horas 
extraordinarias o compensación con otro día de 
descanso? 
 

No. La 
suspensión no 
configura 
descanso 
perteneciente o 
equivalente a 
feriado. No 
obstante, por 
ejemplo, 
mediante la RM 
312/2014 el 
Ministerio de Trabajo por ese año reguló 
compensación con otro día de descanso. 
              
 

 Lo mismo ocurrió para el año 2015, mediante RM 
300/2015 : 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1rMk-npszzACfwTR6dkwGZNav04nWWkio/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1rMk-npszzACfwTR6dkwGZNav04nWWkio/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1MfSEUvWdC2EXwSY-vapve4S2R1QuybL3/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1MfSEUvWdC2EXwSY-vapve4S2R1QuybL3/view?usp=sharing


Por lo mencionado a menos que el Ministerio de 
Trabajo resuelva otorgar compensación por 2021, 
ésta no aplica. Comunicados o Instructivos no son 
normas legales válidas. 
 
Para 2021 se ha escuchado de la entidad estatal su 
usual recordatorio de gentileza: 
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https://drive.google.com/file/d/1wirXwk167wo24ziDlPS3Z7fHsodNRYLI/view?usp=sharing

